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Breña, 01 de enero del2O23

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo ll del TÍtulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades,.Ley No

Zleii;táU¡""" que los gobiernos locales gozán de autonomía política, económica.y

adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compelencia, de conformidad con lo establecido

en el artículo 194o de la Const¡tuc¡ón Política del PeÚ;

Que,medianteordenanzaMunicipalNo0566-2021-MDB,publicadaenelDiarioOficial
,,El peruano,, el 26 de set¡emfre áet 2021, se aprobó el Reglamento de Organizació-n

y iñ;;"" inórl ou la Municipalidad Distritat de Breña' en el que se encuentra

;r;ñi;;ia¿" oigánica de lá berencia de Desarrollo Economico' teniendo en

lrlnáqu" se hallJ desierta la dirección de dicha área orgánica resulta conveniente

designar a un funcionario de confianza;

Estandoalosfundamentosexpuestos,alasnormaslegalesglosadasyenuso.delas
atribuciones conferidas poi'á-átt' áo', inciso 6) y 17) de la Ley Orgánica de

Municipalidades - LeY No 27972;

RESOLUCIóN DE ALCALDÍA No 020 - 2023 - A/MD B

ESUELVE:

TICULO PRI ERO.- DESIGNAR, a Partir de I 01 de enero del2023, al señor Fidel

adim ir Guzmán Condezo en el cargo de confianza de Gerente de Desarrollo

onomico, de la MuniciPalid ad Distrital de Breña , bajo el régimen laboral del Decreto

egislativo No 1057, su Reg lamento aProbado Por D'S' No 075-2008-PCM Y sus

modificatorias.

ARTíCUL S UNDO.. Dejar s¡n efecto toda norma legal de igual nivel que se

oponga a la Presente Resolución.

FLORES
o Gaxa¡^L

ARTíCULoTERCERo.-ENCARGAR,alaGerenciallunicipal'SecretaríaGeneral'
oficina Generar a" no,'nit['""ié" ,- e . la Un¡dad de Recursos Humanos' el

cumplimiento oe ta preseiie 
-áesáución de acuerdo a sus atribuciones y

competencias.

REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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